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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL, REFORMA Y
CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DE ELECTROLUX C.A.

Se comunica al público que ELECTROLUX C.A., con domicilio principal en la ciudad
de Quito, modificó su objeto social, reformó y codificó sus estatutos por escritura

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito
el 31 de marzo del 2010, Acto societario aprobado por la Superintendencia de
Compañías, mediante Resolución No. SC.1J.DJCPTE.Q.11.003534 de 10 de agosto

de 2011.

En virtud de la escritura pública mencionada, la compañía reforma entre otros, los
artículos Cuarto y Séptimo, referentes al objeto social y al gobierno y
administración, de la siguiente manera:

“ARTÍCULO CUARTO.- OBJETO: La Compañía tiene por objeto la compra, venta,
distribución, representación, importación, exportación, elaboración y
comercialización de toda clase de artículos para el hogar, particularmente
electrodomésticos, partes y piezas, tanto de fabricación nacional como
extranjera...”

“ARTÍCULO SÉPTIMO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- La Compañía se gobierna
por medio de la Junta General de Accionistas y se administra a través del

Directorio, del Presidente y Gerente General.”

Di etropolitano de Quito,

    Dr. Camilo Valdivieso Cueva ,

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO

EXP. 46086
Tr. 01.1.11,000729

 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio

principal de la compañía.


